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Metm O ©firíal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta,

(Artículo l.° dél Código Civil vigente,)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTE OFICIAL

PRESIDEFÍCIA DEL CONSEJO DE MllUSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(9- P- g-), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

{Gaetta del JS de Mareo de 1916.)

^INISTERW DE GRACIA T JDSTICIA

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Por Real orden de 
8 de Julio de 1909 se dijo al 
Subsecretario de este Ministerio 
lo que sigue:

«La importancia, cada día ma
yor que tiene el dictamen de los 
peritos para el esclarecimiento de 
las cuestiones, sobre las que ha de 
recaer el fallo de los Tribunales, 
requiere en muchos casos que la 
aptitud pericial no sea sólo la 
adquirida prácticamente por el 
ejercicio de la profesión ú oficio, 
sino que vaya acompañada de co
nocimientos científicos que ex
pliquen con fundamentos sólidos 
las causas determinantes de los 
hechos por los cuales se han plan- 
U^do ¡os problemas sometidos á 

la decision del juzgador. Así ocu
rre con los que se relacionan con 
los asuntos propios de la carrera 
de Arquitectura, que tan brillan
te representación tiene actual
mente en nuestra Patria, y á fin 
de que la opinion de los peritos 
lleve consigo las mayores garan
tías que los Tribunales necesiten 
conocería en las cuestiones técni
cas que constituyen la especiali
dad de dicha carrera,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1 .” Se establece en todas las 
Audiencias Territoriales, en cuya 
jurisdicción existan Asociaciones 
de Arquitectos legalmente cons
tituidas, el servicio de Arquitec
tos forenses.

Estos tendrán la obligación de 
ejecutar cuantos trabajos les sean 
encomendados por los Jueces de 
primera instancia en las causas 
ydemásasuntos en que se requie
ra su intervención como peritos.

Cuando en los asuntos civiles 
hayan de intervenir peritos de 
dicha clase y corresponda hacer 
su nombramiento al Juez, sin 
perjuicio del derecho que recono
cen á las partes las leyes vigen
tes, serán designadosprecisamen- 
te los Arquitectos forenses.

2 .® Los honorarios que por 
sus trabajos periciales devenguen 
los Arquitectos forenses, se in
cluirán en la tasación de costas, 
cuando la hubiere, y se ajustarán 
á la tarifa vigente aprobada por 
Real decreto de2 de Noviembrede 
1905.

Cuando las costas se declaren 
de oficio ó en el caso de insolven
cia, no tendrán derecho á exigir 
abono de honorarios.

Las Asociaciones de Arquitec
tos establecerán un turno equita
tivo para que sus asociados pres
ten el servicio de que se trata, y 
los Jueces, siempre que la trami
tación de un asunto requiera la 
intervención de un perito Arqui
tecto, oficiará á la Asociación pa
ra que ésta designe al que le co
rresponda. El así designado in- 
tervendrásin nuevo requerimien
to en todas las incidencias del 
mismo asunto, y sólo en el caso 
de imposibilidad material ó legal 
del que venga actuando, se re
clamará de la Asociación el nom
bramiento de un nuevo perito.

*Las resoluciones que para el 
cumplimiento de lo que previene 
este artículo adopten las Asocia
ciones expresadas, Se pondrán en 
conocimiento de la Audienciares- 
pectiva.

4 ." El servicio do Arquitectos 
forenses comenzará á prestarse á 
partir del próximo año judicial, y 
se ajustará exclusívameots en 
todas las Audiencias á las resrlas 
que establece esta disposición».

Lo que de la propia Real orden 
y á instancia de las Asociaciones 
de Arquitectos, se recuerda á V. í. 
para su más estricta observancia, 
en armonía con los preceptos le
gales. Dios guarde á V.I. muchos 
años. Maiirid, lOde Marzo de 1916. 
—Barroso.—Señor Presidente de 
la Audiencia Territorial de... '

MINISTERIO RE Lí SOBERNACION

REAL ÓRDEN.

Visto el oficio consulta, del Go
bierno Civil de Murcia, referente 
al arbitrio de rodaje y peaje figu
rados en los presupuestos de Car
tagena y la Union para el año ac* 
tuai:

Resultando que el Gobernador 
expone: que se han remitido á su 
autoridad varios presupuestos, en 
los que los Ayuntamientos han 
tenido necesidad de recurrir al 
arbitrio de que se trata; que en
tre ellos figuran los de Cartagena 
y la Union por cantidad muy 
crecida; que existen telegramas 
de este Ministerio prohibiendo la 
aprobación de estos arbitrios, y 
suplica se resuelva esta duda que 
se le ofrece, supuesto que de re
chazar el arbitrio en cuestión se 
han de ofrecer graves dificulta
des á los Ayuntamientos de refe
rencia para suplirlo con nuevos 
ingresos:

Considerando que según el ar
tículo 153 de la ley Municipal, á 
este Ministerio corresponde resol
ver las dudas y reclamaciones so
bre arbitrios y recargos munici
pales, oyendo al de Hacienda y 
al Consejo>de Estado cuando lo 
estime oportuno:

Considerando que es indudable 
la ilegalidad del arbitrio de que 
se trata, ya que no está compren
dido entre los que pueden esta
blecer como ordinarios {os Ayun-
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tamientos, según la regla l.“ del 
artículo 137 de la ley Municipal:

Considerando que en cambio 
por la regla 3.® del artículo 139 de 
la propia ley está «absolutamente 
prohibido» cualquier impuesto 
que embarace el tráfico, circula
ción y venta, sean cuales fueren 
los nombres con quese intentaran 
establecerlcs, como derechos de 
piso átránsito, venta ó alcabala ú 
otro semejante; y que no cabe du
dar que el arbitrio de peaje y ro
daje está comprendido en esa|pro- 
hibicion, ya que es, si no el mis
mo, análogo al de piso ó tránsito 
mencionado concretamente en la 
citada regla 3.\ y su exacción ha 
de embarazar el tráfico y circu
lación:

Considerando que la base ó 
fundamento que se alega por los 
Ayuntamientos para el estableci
miento de este arbitrio es el uso 
que se hace por los carros de la 
vía pública, y este fundamento 
no puede admitirse, porque para 
que tengan validez los arbitrios 
es necesario, según la regia 
l.Mel ya mencionado artículo 137 
de la ley Municipal, que recai
gan sobre un aprovechamiento 
que no se efectúe por el común 
de vecinos y del aprovechamien
to que trata de gravarse con este 
arbitrio, disfrutan ó pueden dis
frutar el común de vecinos:

Considerando que en muchos 
casos este arbitrio era solamente 
un pretexto para gravar algunas 
especies, pues se establecía se
gún las que conducían los carros, 
lo que tampoco podía admitirse, 
ya que esto era una manera indi
recta, según queda expuesto, de 

blecer el arbitrio de Peaje y Ro
daje, parece oportuno y necesa
rio dictar una disposición de ca
rácter general ratificando la ile
galidad del mencionado arbitrio,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido declarar quo el arbitrio 
de Peaje y Rodaje es ilegal, que
dando prohibida su exacción; y 
que á ésta declaración so le dé el 
carácter de general.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Marzo 
de 1916.—Mba.—Señor Gober
nador civil de...

MINISTERIO DE _ _ J ' P 
y Bellas Artes

Subsecretaría.

Se halla vacante en el Institu
to general y técnico de Santiago 
la plaza de Catedrático numera
rio de la asignatura de Lengua 
alemana que ha de proveerse por 
concurso do traslado, conformo à 
lo dispuesto en el Real decreto do 
30 do Abril do 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
asignatura igual á la vacante y 
los Auxiliares comprendidos en 
el Real decreto de 26 do Agosto 
de 1910.

gravar especies, que unas veces 
estaban exceptuadas do arbitrios 
y otras resultaban con un doble 
gravamen:

Considerando que por todo ello 
se han dictado diferentes Reales 
órdenes por este Ministerio decla
rando la ilegalidad del arbitrio 
en cuestión, entre otras la de 6 de 1 
Junio de 1914, de acuerdo con 
el Consejo de Estado, recaída en 
un expediente de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), la de4 de Abril 
del mismo año en un expediente 
de Badajoz y la de 7 de Junio del 
repetido año en un expediente 
de Cádiz, ratificándose este cri
terio del Ministerio por órdenes 
telegráficas circulares de Diciem- j 
bre de 1914 y Noviembrede 1915: |

Considerando que á pesar de 
todo lo expuesto existen algunos | 
Ayuntamientos, como lo demues- | 
tra la consulta motivo de este i 
expediente, que insisten en esta- 1

14 de M arao ele 1810

concurso de traslado, conformeá j 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de Abril da 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mis
mo grado de enseñanza que de
sempeñen ó hayan desempeñado 
en propiedad Cátedra igual á la 
vacante.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja 
de servicios, á este Ministerio, i 
por conducto y con informe del 
Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desdo la publica
ción do este enuncio en la Qace- 
ta de Madrid.

Este anuncio so publicará en 
los Boletines Oficiales do las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los Establecimientos públi- 

!cos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Au- 

| toridades respectivas dispongan 
| que así se verifique desdo luego 
Isin más aviso que el presento

Madrid, 3 de Marzo do 1916.— 
El Subsecretario, Rivas.

(GflCéía dei 11 de Marzo de 1916.)

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja.
de servicios, á este Ministerio,
por conducto y con informe del | 
Jefe del Establecimiento donde
sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte 
dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines Oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la na
ción; lo cual se advirte para que

KEOTIPICACION

En el anuncio número 835, publi
cado en el día de ayer en este «Bo
letín», referente á la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 207 al 228, 
de la carretera de Adanero á Qijon, 
en esta provincia, se han omitido en 
el modelo de proposición, donde 
dice «se comprometo á tornar á su 
Cargo la ejecución de las mismas», 
las palabra» «con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones»; con lo que queda rectificado 
dicho anuncio.

Núm, 836.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—jarreteras 
Subastas.

las Antoridades respectivas dis-
pongan que asi se verifique dos- j
de luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 3 de Marzo de 1916.— 
El Subsecretario, Rivas.

■ Il^^pt»*»"*......... ...

Se halla vacante en el Institu
to general y técnico de Avila, la 
plazadeCatedrático numerario do 
la asignatura de Psicología, Ló
gica y Etica y Rudimentos de de
recho, que ha de proveerse por

En virtud da lo dispuesto por 
Real orden do 23 de Febrero de 
1916, esta Dirección general ha 
señalado el día 15 del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firmo de los 
kilómetros 172 al 181, de la ca
rretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
134.041*40 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, 
el proyecto en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles da oficina desde el día de 
la fecha hasta las trece horas del 
día 10 de Abril próximo y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándosé al adjunto m.odelo, 
reseñándose en la cubierta del 
pliego el número manuscrito de 
la cédula personal, clase, fecha 
de expedición, ,nombre, pobla
ción y distrito, debiendo exhibir- 
sa ésta á la presentación para que 
la confronte el receptor del plie
go, y además se escribirá: «Propo- 

1 sicion para optar á la subasta de 
¡ las obras de- reparación de expla

nación y firme de los kilóme
tros... de la carretera de... en la 
provincia de...» y la firma del 
proponente,

A la vez que este pliego cerra, 
do se presentará otro abierto que 
no deberá oerrarse en ningún ca
so, cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de... pesetas, 
para garantir la preposición para 
la subasta do las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros... de la carretera 
de...» y la firma del proponente. 
El depósito deberá constituirse 
en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen- 

Ites, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera do sus Su
cursales do la provincia, por la 
cantidad mínima de 1.340 pe
setas.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto, por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entro 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la ad
judicación del servicio.

Madrid 29 de Febrero de 1916. 
—El Director general, J. Zorita.
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Modelo de proposición. j

D. N. N., vecino de... según 
cédula personal número... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración de explanación y firme 
de los kilómetros... de la carre
tera de..., provincia de...., se j 
compromete á tomar á su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de...

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente, el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamonte la 
cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
comprometo el proponente á la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada al
guna cláusula).

(Jecha y firma del proponente.)
Valladolid 9 de Marzo de 1916. 

 El Gobernador, José García
Guerrero,
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NúM. 837.

GOBIERNO CIVIL.

Obras públicas.—Carreteras. 
Subastas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 23 de Febrero de j 
1916, esta Dirección general ha | 
señalado el día 15 del próximo 
mes de Abril á las diez horas, 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firmo de los 
kilómetros 53 al 73, de la carre
tera de Frechilla á Tordesillas, 
provincia de Valladolid, cuyo 
presupuesto de contrata es de
123.949‘18 pesetas.

La subasta se celebrará 
términos prevenidos por

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... según j 
cédula personal número ,., ente- j 
rado del anuncio publicado con 
fecha... de... último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de re
paración, explanación y firme de 
Ílos kilómetros..... de la carretera 

de.. provincia de,... se compro
mete á tomar á su cargo la eje-

en los 
la Ins-

trucoion de 11 de beptiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fo
mento, haUándose de manifiesto, 
para conocimiento de) público, el 
proyecto en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Valladolid.

e) Negociado de Conservación y | cucion de las mismas, con es- 
reparación de Carreteras del Mi- j trida sujeción á los expresados 
nistario de Fomento, en las horas requisitos y condiciones, por la
hábiles de oficina, desde el día cantidad de....

do la fecha hasta las trece horas 
del día 10 de Abril próximo 
y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones so presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado do laclaseúndecima, arre
glándose en un todo al adjunto 
modelo, reseñándose en la cu
bierta del pliego el número ma
nuscrito de la cédula personal, 
fecha de la expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo 
exhibirse ésta á la presentación 
para que la confronte el receptor 
del pliego, y además se escribirá: 
«Proposición para optar á la su
basta de las obras de repara
ción de explanación y firme de 
los kilómetros.. .. de la carre-
tera de..... en la provincia de....» 
y la firma del proponente.

A la vez que este pliego cerra
do se presentará otro abierto que 
no deberá cerrarse en ningún ca
so,cuya cubierta dirá: «Resguar
do de depósito de....pesetas, para 
garantir la preposición para la su
basta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los 
kilómetros... de la carretera de... 
y la firma del proponente. El de
pósito deberá constiluirse en me
tálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asig
nado por las disposiciones vigen
tes, en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera de sus su
cursales de la provincia, por la 

i cantidad mínimad61.240 pesetas.
En el caso de que resulten dos 

ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el mismo acto por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos entre 
los autores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho pla
zo, subsiste la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adju- 

I dicacion del servicio.
Madrid,29 de Febrero de 1916.

—El Director general, J. Zorita.

(Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente, el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será dese* 
chada toda proposición en que no 
se exprese determinadamonte la 
cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente à la 
ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que so aliada al
guna cláusula).

(lecha y firma del proponente).
Valladolid 9 de Marzo de 1916. 

—El Gobernador, José García
Q uerrero.

68

Núm. 841.

Instituto do Roiormas Socialss.
INSPECCION DEL TEaBAJO.

7? REGION.

Provincia de Valladolid.
No obstante los progresos en la 

construcción de máquinas y apa
ratos preventivos de accidentes 
del trabajo, ocurren éstos coa la
mentable frecuencia, y ello obli
ga á esta Inspección á establecer 
en los Centros de trabajo algunas 
prevenciones, cuyo exacto cum
plimiento disminuirá no sólo el 
número sino la gravedad de aqué
llos.

El Real decreto de 25 del pa
sado Enero, sobre inspección de 
andamios modifica el artículo 47 
del Reglamento para el servi
cio de inspección en el sentido de 
que los Inspectores del Trabajo 
prescindirán en adelante del sis
tema persuasivo, así como del 
acta de apercibimiento en casos 
de infracción, y procederán desde 
luego á levantar acta de infrac- 
efon, pasándola á la Autoridad 
gubernativa, que en vista de la 
propuesta de multa formulada por 
el Inspector, la impondrá al in
fractor en término de tres días.

Esta nueva disposición es apli
cable á la previsión de accidentes 
en cualquier Centro de trabajo, 
y por tanto, en evitación de las 
sanciones inspectivas que proce
dan, recomióndase á los señores 
industriales, la observación de los 
consejos siguientes:

1.® El montaje de los correo- 
nes de transmisión sobre los tam
bores ó poleas, se efectuará siem
pre por los obreros, con aparatos 
montacorreas ó pértigas adecua
das. Cuando el correen sea de
gran anchura, y no se disponga _
de aparatos especiales, se montará de hierro viejo, procedentes del 
halláudose el motor parado. desecho de efectos, al formar los

2.” Cualquier operación que 
haya da realizarse sobre la máqui
na, como limpieza, engrase, etc., 
se verificará con el motor parado.

3.® Los patronos ó sus encar
gados, no permitirán á los obreros 
que hayan de relacionarse con las 
máquinas, el uso de prendas de 
vestir largas, como blusas, etc., 
que puedan ser cogidas por algún 
órgano de la máquina, arrollando 
al obrero.

El incumplimiento de estas dis
posiciones se considerará desde 
luego como infracción de los ar
tículos 8.® de la Ley y 54 á 59 
del Reglamento de Accidentes del
Trabajo, levantándose por los 
Agentes de la Inspección acta de 
infracción, sin más apercibimien
to, con arreglo al citado Real de
creto de 25 de Enero de 1916. Los 
señores patronos deberán colocar 
en sitio visible de sus estableci
mientos, carteles en los que se 
copien las prevenciones que an
teceden.

La Inspección provincial ruega 
á los señores Alcaldes que hagan 
saber esta dispoicion á los indus, 
triales desusrespectivos términos.

Valladolid 9 de Marzo de 1916. 
_ El Impector provincial del Tra
bajo, Emilio Sergio.

Núm. 845.

Distrito Forsstai is íallaúsiid.
SUBASTA.

El día 22 del actual, á las once 
de su mañana, tendrá lugar en 
las oficinas del Distrito forestal, 
situadas en la Avenida del Alfon
so XIII, núm, 7, piso 3.°, la pri. 
m,era subasta de herramientas re
cogidas por el personal del Cuer
po de Guardería forestal, á los 
infractores de las Ordenanzas de 
montes de utilidad pública de 
esta provincia.

La subasta se celebrará por pu
jas á la llana, de 11 á 11 y 1(2 de 
la mañana del día citado, sobre 
el único lote objeto de la subasta, 
y que está formado por 127 ha
chas de una boca, tamaño peque
ño; 7 hachas de boca y martillo, 
tamaño pequeño; 84 hachas de 
una boca tamaño medio; 3 hachas 
de boca y martillo, tamaño me
dio; 34 hachas de una boca tama
ño grande, 7 hachas de boca y 

j martillo, tamaño grande;! hacha 
| grande de dos bocas; 10 podones; 
! 1 reja de arado; 40 ganchos de 

alcanzar piñas y 40 kilogramos
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grupos anteriores, debiendo ad
vertirse que todas las herramien
tas mencionadas están en acep
tables condiciones de utilízarse.

La tasación de los citados efec
tos es de 111‘3O pesetas, dese- 
chándose como nulas, en el acto 
de la subasta, las proposiciones 
que no cubran esta cantidad.

El que resulte rematante abo
nará en el acto el importe del 
remate.

Las herramientasobjeto de este 
anuncio, serán enseñadas á toda 
persona qué desee verlas, hasta 
la hora de la subasta.

Valladolidll de Marzo de 1916. 
—El Ingeniero Jefe, P. Ilie,? del 
Corral.

NuM. 846.

Í68or8Fía líe Haciemla de ia provincia de Valladolid.

Primer trimestre de 1916.

“ zona de la Capital, Valoría 
la Buena, 2 “ de Peñafiel y

Tordesillas.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiondosa- 
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lostruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio | 
de segundo grado. Publíquese | 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada j 
la recaudación en su período eje- j 
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordamos.

Valladolid 11 de Marzo de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
^. G. Toresano.

umniuciH IBM
NóM. 843.

Biano de Olmedo.
Don Teóduio Perez Velasco, Al

calde Constitucional de este 
pueblo de Llano de Olmedo.
Hago saber: Que el día 5 de los 

corrientes, se ha extraviado en 
este término municipal una bu
rra, propiedad del vecino de esta 
localidad D. Valentin Puras Gay, 
pequeña, pelo negro, la cabeza 
un poco canosa, aparejada con al
barda nueva, blanca y cabezada 
en buen uso, con cadena.

El que tenga conocimiento del 
paradero de esta caballería, puede 
ponerlo en conocimiento de la 
autoridad municipal correspon
diente, para conocimiento del in
teresado.

Llano de Olmedo á 9 de Marzo 
de 1916.—-El Alcalde, Teódulo 
Perez.

NüM. 839.
Rueda.

Agente recaudador dearbitrios 
yrepartos.

Acordada la provision por con
curso del cargo de Agente recau
dador de arbitrios sustitutivos de 
consumos y repartimientos para 
el año actual, con arreglo á las 
condiciones que se hallan de ma- 
niflesto en la Secretariadel Ayun
tamiento de esta villa, y pliegos 
cerrados conforme á la Instruc
ción para contratación de servi- 
cios provinciales y municipales, 
en el día quince del actual y ho
rade las diez de su mañana por 
ante el Sr. Alcalde y RegidorSín- 
dico en la Casa Consistorial, pue
den presentarse proposiciones es
critas en papel de la clase undé
cima (una peseta) acompañadas 
de cédula personal y resguardo 
de haber consignado en la Depo
sitaría municipal trescientas vein
ticinco pesetas, y.ajustadas aque
llas al siguiente

Modelo de proposición.
I>oú. vecino de___ (etc.) 

provisto de cédula personal, ha
biendo visto las coodicionee del 
cargo de Agente recaudador de 
arbitrios y repartos para el año 
actual, se compromete à desempe
ñar el expresado cargo por el. 
(tanto) por ciento de cobranzaque 
se dice (que no exceda del tres 
por ciento) y responder como in
greso liquido por carnes de...  

| (tantas) pesetas (en letra y no infe
rior á seis mil quinientas pesetas) 
(Pecha y firma del proponente).

Rueda 9 de Marzo de 1916.— 
El Alcalde, Ramón Moro.

NoM. 844. j
San Martin de Valbení. I

Para que la Junta pericial de ’
ôsta villa procéda ea «a día à la
formación del apéndice al amilla- 
ramiento de toda clase de riqueza 
de este término municipal para 
el próximo año de 1917, los con
tribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza pueden 
presentar las oportunas altas y 
bajas' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el mes de 
Abril próximo, con los documen
tos correspondientes, pasado di
cho plazo no serán admitidas.

San Martin de Valbení á once 
de Marzo de 1916.—El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

■>.M,M«-.^«.B,a;...^,„,.j||^^ -̂----------- - _ 1 ^_|^

NüM. 830.
Torrescárcela.

Hallándose servida interina- 
mente la plaza de Depositario de 
fondos municipales doeste Ayun
tamiento, se anuncia la vacante 
para su provision en propiedad 
por término de quince días, du
rante los cuales se admitirán las 
solicitudes que se presenten.

Dicha plaza se halla dotada con 
setenta y cinco pesetas anuales, 
satisfechas por trimestres venci
dos, y el que resulte agraciado 
será relevado de la prestación de 
fianza, siempre que á juicio de la 
Corporación municipal sea perso
na de suficiente responsabilidad.

Lo que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que aspiren á desempeñar di
cho cargo.

Torrescárcela 7 de Marzo de 
1916.—^E1 Alcalde, Ezequiel 
mez.

NúM. 838.
Villabarúz.

Formados nuevamente los

Go-

re-
partimientos del impuesto decon
sumos y de arbitrios extraordina
rios de paja y leña para el año 
actual, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales pue
den ser examinados y presentar 
las reolamaoionos que juzguen 
oportunas por los contribuyen
tes en ellos comprendidos, pues 
transcurrido que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Villabarúz de Campos á 9 de 
Marzo de 1916.—El Alcaide, Eu
timio Calderón,—El Secretario, 
Miguel Balbás.

NúM. 822.
Villavaquería.

Fijadas definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales do esta villa, corres
pondientes al año de 1915, se 
hallan de manifiesto al público 
por término de quince días, á los 
efectos del artículo 161 de la 
vigente ley Municipal.

Villavaquerín 8 de Marzo de 
1916. El Alcalde, Críspulo 
Marcos.

Jazg^ados de primera instancia 
é instrucción.

Nüm. 842.
Ordoñez, Francisco, cuyo se

gundo apellido, naturaleza, esta
do, profesión y edad se ignoran: 
el cual es alto, delgado, con bi
gote negro, viste gaban color os
curo, sombrero hongo y cuello 
de pajaritas, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por estafas, comparecerá en tér
mino de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del Distrito 
de la Plaza de Valladolid, (Se
cretaría del Licenciado Río), con 
objeto de notifioarle el auto de 
procesamiento y prisión y reci
birle declaración indagatoria.

Núm. 840.
CÉDULA DE CITACION.

Villar Miguel, natural de la 
provincia de Valladolid, y que 
estuvo últimamente en San Se
bastian, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción do Palencia, sito Me
nendez Pelayo, número 12, para 
recibirie declaración en causa 
que se sigue por estafa, bajo los 
apercibimientos de ley, si no 
comparece.

Palencia 8 de Marzo de 1916, 
—BI Secretario judicial, Marcial 
Fernandez Salomon.

Nüm. 826.
CÉDULA DE CITACION

Don Pedro Julian Castaño, do- 
miciliadoúltimamente en la calle 
de Santa María, número 6, de 
esta Ciudad, comparecerá ante la 
Sección 2.“ de la Audiencia Pro
vincial de Madrid el día 20 del 
actual, á la una de ia tarde, para 
asistir á la celebración del juicio 
oral por jurados en concepto de 
testigo, en causa por falsedad, 
instruida por el Juzgado del Dis
trito del Hospicio de la Corte, 
contra Enrique Samaniego, aper
cibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio legal consi
guiente.

Valladolid 8 do Marzo de 1916.

Imprenta del Hospicio provincial,
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